
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del Ei.enler ¡.1o, de l. @niolid..¡óñ de ru6tr¡ l.d¿pc.d...i., ydeh @nmmor¿dón de l¿s h.roios b¿t¡llae de lunfñ yAya.u.ho"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2031.2024-UTEA-CU.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 212-2024-UT EA-R de fecha 19 de junio del 2024, que
aprueba y aulonza la ampl¡ación del contrato del Mag. CRISTIAN RODOLFO ROJAS
SALAS en el cargo de confianza como Director de Asesoría Legal de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rfuimen normativo, de gob¡erno,
académico, administrat¡vo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitar¡o, ratmcar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nst¡tuc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir
de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 30 de
setiembre de 2024, el Consejo Univers¡tar¡o por mayoría ACORDÓ, ratmcar la
Resoluc¡ón Rectoral No 212-2O24-UTEA-R de fecha 19 de junio del 2024, que
resuelve en su Artículo Pr¡mero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, la ampl¡ación del contralo del Mag. CRISTIAN RODOLFO
ROJAS SALAS en el cargo de conf¡anza como Director de Asesoría Legal desde el
01 de¡uliodel 2024 hasta el 30 de junio de 2025, cnn todas las funciones inherentes
al cargo";

Abancay, 30 de setiembre de 2024.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley N' 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité
Electoral Un¡versitar¡o N'0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
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ratificado med¡ante Resolución de Conse¡o Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E), de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021

- SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'1.

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por mayoría, en acuerdo de Consejo
Universitar¡o de fecha 30 de set¡embre de 2024,|a Resolución Rectoral N" 212-2024-
UTEA-R de fecha 19 de jun¡o del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la ampliación del contrato del lag. CRISTIAN RODOLFO ROJAS SALAS en el
cargo de conf¡anza como Director de Asesoría Legal desde el 01 de julio del
2024 hasta el 30 de junio de 2025, con todas las funciones ¡nherentes al cargo".

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER , se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ón Hu MEZARINA

Un d de los Andes
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